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El presente documento tiene como fin aclarar la fecha de inicio y la fecha terminación mencionada en el 
Acta de Inicio de la Orden de Compra 152023 del 18/09/25, suscrito con DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., en 
el cual, por error de digitación, se dejó consignado como fecha de inicio el 18 de septiembre y como fecha 
de terminación del contrato el día 19 de diciembre de 2025. No obstante, la aprobación de las garantías 
se produjo el 24 de septiembre de 2025, razón por la cual, se hace necesario modificar la fecha de inicio 
de la orden de compra, toda vez que el inicio del contrato se debe de realizar una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento que trata la normativa. 
 
Es así como la fecha correcta de inicio es el día 24 de septiembre y dado que el plazo contractual es de tres 
(3) meses contados desde la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de póliza, sin exceder el 26 
de diciembre de 2025, la fecha de terminación correcta es el día 23 de diciembre de 2025. En consecuencia, 
se aclara y se procede a corregir el yerro mencionado referente a la fecha de inicio y de terminación del 
contrato, por lo cual, las partes acuerdan suscribir la presente acta aclaratoria de la Orden de Compra 
152023 del 18/09/25 de la cual quedara de la siguiente manera: 
 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL 
FORMATO ACTA DE INICIO 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATO NRO. OC-152023 DE 2025 
TIPO DE CONTRATO Compraventa 

OBJETO 
5_9503_700 ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA EL CENTRO DE LA 
INNOVACIÓN, LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN EN FUNCIÓN DE LAS 
NECESIDADES MISIONALES. 

VALOR DEL CONTRATO 

El presupuesto total del contrato será por la suma de DOSCIENTOS DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS CON CERO CENTAVOS M/CTE. ($212.361.392,00), incluido el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal de 
carácter legal, costos directos e indirectos. 

PLAZO DEL CONTRATO  
El plazo de ejecución del contrato será de tres (3) meses contados desde 
la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de póliza, sin exceder 
el 26 de diciembre de 2025. 

x   
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En Rionegro, a los 24 días del mes de septiembre de 2025, entre los suscritos Marta Cecilia González Velilla, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 32.672.041 de Barranquilla, Atlántico en calidad de supervisor 
y, de otra parte, Juan Carlos Herrera Landines, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 79.409.730 de 
Bogotá, Cundinamarca, en calidad de apoderado del representante legal de la empresa DISTRIBUIDORA 
NISSAN., identificada con NIT. 860.001.307-0, hemos convenido suscribir el acta de inicio del contrato de 
la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

Número y fecha del registro presupuestal 657525 de 2025-09-19 
Fecha de aprobación de las garantías 24/09/2025 
Fecha de inicio 24/09/2025 
Fecha de terminación 23/12/2025 

Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 
la ejecución. 

Marta Cecilia González Velilla 
C.C: 32.672.041

Juan Carlos Herrera Landines  
NIT. 860.001.307-0 
Apoderado Representante legal 

  bmartinez@dinissan.com.co 

Elaboró: Marta Cecilia González Velilla – Profesional G04
 Revisó: Mariluz Patiño Ríos -Apoyo jurídico área de bienes y servicios 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

Zona franca de Rionegro Antioquia, Bodegas 14 y 15. SENA - Centro de la 
Innovación, la Agroindustria y la Aviación. 
Parágrafo: Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio 
la ciudad de Rionegro Antioquia. 

CONTRATISTA Distribuidora Nissan S.A. 
CC o NIT 860.001.307-0 
REPRESENTANTE LEGAL Juan Carlos Herrera Landines 
SUPERVISOR DESIGNADO Marta Cecilia González Velilla 
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